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VISTA; la Nota No 001-2013/FONDEPES/CE, del 16.05.2013, a favés del cual el Presidente del

Comité Especial sol¡cita la aprobacltn de las bases del proceso de selecc¡ón de Licjtación Pública N'
002-2013-FONDEPES para la ejecución de la obn'Mqorcn¡ento y Adecuac¡ón a la Noma
San¡taia uigente dd Deftnbarcadero Pesquüo Aftesanal Paita, d¡sttito y ptov¡nc¡a de Pa¡ta, Región

P¡uta', y,

CO SIDERANDO:

Que, de confomidad con Io dispuesto por el articulo 760 de la Const¡tución Poliüca del Estado

las entjdades de la Administrac¡ón Pública esÉn obligadas a llevar a cabo procesos de seleccjón

para real¡zar adquis¡ciones y mntrataciones, en aras de la fansparencia y meior ut¡l¡zacjón de los

recursos públ¡c¡s, de acuefdo a lo señalado en las noínas especiñcas;

Que, en €l mam de las nomas de mntrataciones con el estado, mediante Resolución Jehtural
N" 115-201}FONoEPES/J, de|04.04.2013, se delegó a la Secretada Generalde la Entidad, enfe
otos, ¡a facultad de appbar las bases de los procesos de selección de licihciones públicas para la

ejecución de obras;

Que, a lravés de la Resolución de Secretar¡a General N0 04'201!FONDEPE9SG, del

15.05.2013, se aprobó admin¡strativamente el expediente de c¡ntratac¡ón del proceso de seleccjón

denominado L¡citación Públicá N'002-2013-F0NDEPES para la ejecució¡ de la obq'M4oñniento
y Adecuac¡ón a la Notma Ssnilaia v¡gente del Desenbatádero Pesquerc y'/tesand Pa¡ta, distríto y
prov¡nc¡a de Pa¡la, Reg¡ón Prura', por un valor relerenc¡al de g. 8'843,099.81 (Ocho Millones

Ochocientos Cuarenta y Tres Mil Noventa y Nueve con 81/100 Nuevos Soles), incluido lGV, y con un

p¡azo de eiecución de 365 d¡as calendarios; asimismo, en dicha resolución se designó a los

miembros del comité espec¡al encargado de la conducción del c¡tado proceso de selección;

Que, luego de aprobado el expediente de contratación el Presidente del Comité Espec¡al

des¡gnado, a través del documento del Visto, comunicó la culminación de la elaboración de las

bases administrativas del proceso de selecc¡ón señalado en el páÍafo anteíor y solicitó la
elaboración del proyecto de resoluc¡ón correspondiente para la aprobación de las citadas Bases;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobac¡ón, es prec¡so señalat que le

corresponde al Comité Especial des¡gnado la elaborac¡ón de las mismas y su ulterior elevación para
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la aprobación de la autoridad mmpelente, el m¡smo que luego de aprobarlas dispondrá la

convoc¿toria del proc€so, de acuerdo a lo establec¡do en el cuarto pánafo del artículo 27'del
Reglamento de la Ley de Conhatac¡ones del Estado, aprobado por D€creto Supremo N" 184200&

Que, a través del Infonne N0 186-2013-FON0EPES/OGAJ del 16 de mayo de 2013, la Ofcina
General de Asesoria Jurldica señala que de la evaluac¡ón formal real¡zada a las bases

administraüvas del proceso de selecc¡ón de Lic¡tac¡ón Pública N" 002-2013-FONDEPES, se puede

observar que el Comité Especial designado ha elaborado ls bases administraüvas s¡gu¡endo lo
dispuesto en la Ley de Confatac¡ones del Estado y su Reglamento, por lo que coresponde emitir el

acto resolutivo que disponga su aprobac¡ón de acuerdo a la delegac¡ón efectuada por el T¡fular de
Entidad, mediante la Resolución Jefatural No 115-2013-FONDEPES/J;

Que, asimismo, se deb€ tener en cuenb que el Comité Especial es el responsable de que el
proceso de selecc¡ón se encuentre con areglo a ley, conforme a lo seña¡ado en el articulo 250 de la
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislaüvo 1017;

Que, resulta perlinente señalar Que en la elaboración de los tactores de evaluación de las bases
de los procesos de selección conespondientes a licitaciones públicas para la ejecución de obras, se
debe tener en cuenta necesáriamente lo señalado por el articulo 47" del Reglamento de la Ley de
ConlEtaciones del Estado, el mismo que establece los factores a considerar en estos casos,

De conform¡dad mn la Ley N" 28411 - Ley GonBral del S¡stema Nacional de Presupuesto; Ley
No 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2013; el Decreto Legislaüvo
No 1017 - Ley de Contrabciones del Estado, y su Reglamento aprobado por D€creto Supremo
N" 184200&EF; y en el e¡ercic¡o de la lunc¡ón asignada en el literal k) del arlículo 10o del
Reglamenlo de Oeanizeión y Funciones del FONDEPES, aprobado med¡anb Resoluc¡ón
l,linisterial No 346-2012-PRoDUCE, y;

C,on la visación de la Ofc¡na General de As€soria Jur¡d¡c¿, en lo que conesponde a su
competencE;

SE RESUELVE:

Artlculo '1o.. Aprobar adm¡n¡strativamenle las Bases del Proceso de Selecc¡ón de Lic¡tac¡ón

Pública N' 002-2013-FONDEPES para la ejecución de la obrc'Mojorcn¡onto y Adecuac¡ón a la
Noma Sanitaia vigente del Desenbarcaderc Pesquaro htesanal Pa¡ta, distito y ptovinc¡a de Paita,
Región Piun', por un valor referenc¡al de S/. 8' 843,099.81 (Ocho Millones Ochoc¡entos Cuarenta y

Tres [,,li] Noventa y Nueve mn 81/100 Nuevos Soles), incluido lGV, y con un plazo de eiecuc¡ón de
365 dias calendarios.

Articulo ?.- Disponer que el Comité Espec¡al proceda a la publicac¡ón de las Bases

Admin¡stativas aprobadas y a la respecüva convocatoria en el plazo y oportun¡dad conespondiente,
bajo ¡esponsabilidad.

Art¡culo Y.. Disponer que el Comité Especial es el órgano responsable de que las Bases
Administativas aprobadas en el articulo primero de la presente Resolución, s€ ajuslen a lo dispuesto
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Articulo 40.. Remilir cop¡a certificada de la presente Resolución a cada m¡embro del Com¡lé

Especial, asi como, a la Ofic¡na General de Administracón para los fnes consjgu¡enles'

Reg¡strese, mmuniquese y publlquese.


